
Conforme a lo establecido en la Claúsula CUADRAGÉSIMA SEGUNDA 
de las Condiciones Generales del Trabajo Vigentes, este Lunes 18 de 
marzo de 2024, No se abrirán nuestros Centros de Atención y de 

Cobro, incluidas las oficinas centrales.

Reanudamos laborales el día Martes 19 de marzo de 2024.  

Guardias de atención a reportes ciudadanos los 365 días
del año en operación y mantenimiento, centro de atención

teléfonica y redes sociales oficiales.


